








 

la atención de gastos menores de la Unidad de Servicios Generales de la Sección 

Administración y Finanzas de la Secretaria Ministerial Metropolitana de Vivienda y 

Urbanismo.   

 

2. La Unidad de Finanzas de la Sección Administración y Finanzas de esta Secretaria Regional 

Ministerial girará globalmente para atender el pago de Gastos Menores por concepto de 

pasajes fletes y bodegajes, la suma equivalente a un monto máximo de 2 unidades tributarias 

mensuales. 

 

3. Los funcionarios individualizados en el punto anterior deberán rendir cuenta mensual, 

directamente a la Unidad de Finanzas de la Sección Administración y Finanzas, del giro global 

que curse en su favor, con el objeto de que se abone o descargue los valores respectivos de 

su cuenta corriente personal en el sistema SIGFE II. 

 

4. Se señala que los funcionarios señalados, cuentan con Póliza de Fidelidad Funcionaria 

vigente. 

 

5. El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución se imputará al Ítem 

22.08.007, correspondiente a pasajes fletes y bodegajes, del presupuesto de la Secretaria 

Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo y del Programa Recuperación de Barrios 

para el año 2024. 

 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

Ipsum 

 

  

CAROLINA CASANOVA ROMERO 

SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

          

CCR/MOR/JPT/RSB 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

- OFICINA DE PARTES. 

- INTERESADOS. 

- ARCHIVO. 

 

 





 

2. La Unidad de Finanzas de la Sección Administración y Finanzas de esta Secretaria Regional 

Ministerial girará globalmente para atender el pago de Gastos Menores, sumas equivalentes 

a un monto máximo de 10 unidades tributarias mensuales. 

 

3. Los funcionarios individualizados en los puntos anteriores deberán rendir cuenta mensual, 

directamente al Encargado de la Sección Administración y Finanzas, de los giros globales que 

curse en su favor, con el objeto de que se abone o descargue los valores respectivos de su 

cuenta corriente personal en el sistema SIGFE II. 

 

4. Se señala que los funcionarios señalados, cuentan con Póliza de Fidelidad Funcionaria 

vigente. 

 

5. El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución se imputará al Ítem 

22.12.002, correspondiente a gastos menores, del presupuesto de la Secretaria Ministerial 

Metropolitana de Vivienda y Urbanismo y del Programa Recuperación de Barrios para el año 

2024. 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 

  

CAROLINA CASANOVA ROMERO 

SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

          

CCR/MOR/JPT/RSB 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- OFICINA DE PARTES. 
- SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

- INTERESADOS. 

- ARCHIVO. 
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